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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO RFID EN LA BIBLIOTECA DE 
CARABANCHEL”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
CRITERIO ÚNICO. 
 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, en adelante la 
Agencia, según Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre otras 
funciones, la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de 
Madrid, (Artículo 10 Tres - c). 

En concreto, es competencia de esta Agencia la prestación de los siguientes servicios: 

o La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de 
la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en 
la misma. 

o El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

o La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

La Comunidad de Madrid, tal como establece la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, tiene 
entre sus competencias el fomento del libro, la lectura y los servicios bibliotecarios y en concreto, 
la prestación de los servicios de lectura pública a los ciudadanos a través de las Bibliotecas 
Públicas dependientes de la Subdirección General del Libro. 

Entre ellas, se encuentra el desarrollo de todas aquellas herramientas técnicas o tecnológicas y 
servicios de información, asi como el fomento de la lectura, el aprendizaje y la información a todos 
los ciudadanos y la implantación de todos los avances tecnológicos que mejoren la gestión de los 
procesos y la atención de los servicios. 

Dentro del ámbito competencial, la Agencia tiene implantado, en la Biblioteca Pública “Luis 
Rosales” de Carabanchel, un sistema de gestión bibliotecaria basado en la tecnología de 
radiofrecuencia, en adelante RFID.  

El sistema incluye el equipamiento necesario para las labores de catalogación y préstamo a 
realizar por el personal de la biblioteca, un sistema de autopréstamo desatendido de personal, que 
incluye préstamo y devoluciones, un sistema de gestión de inventario de la biblioteca, un sistema 
anti-hurto y cuenta personas y software para la generación de estadísticas. 

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del sistema en su conjunto, es preciso disponer del 
software especifico y del correspondiente servicio de soporte técnico y mantenimiento. 
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Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los 
servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con 
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o 
coste, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con criterio único, 
en virtud de lo establecido en el Artículos 131.2, 145, 146 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).  

 
OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de mantenimiento de los sistemas de 
identificación por radiofrecuencia (RFDI) instalados en la Biblioteca Pública “Luis Rosales” de 
Carabanchel que se especifican en la Cláusula 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, así como 
las Licencias de uso de software específico de los puestos de autopréstamo y estanterías de 
devolución, configuración y actualización de los mismos, y del servicio conjunto de estadísticas 
Librix On Line, de conformidad con lo establecido en el citado pliego. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 16 de 
julio de 2020 y el 15 de julio de 2022. 

 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El presupuesto base de licitación asciende a VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (25.651,90- €), IVA incluido, con el siguiente desglose 
económico: 

 
 

El Director de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, 
Administración Digital y Educación 

 
 
 
 
 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 

CONCEPTO AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 TOTAL 

BASE IMPONIBLE 4.416,65 € 10.599,96 € 6.183,31 € 21.199,92 € 

IVA 21% 927,50 € 2.225,99 € 1.298,49 € 4.451,98 € 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 5.344,15 € 12.825,95 € 7.481,80 € 25.651,90 € 
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